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MENDOZA 27 JUN. 2017 
VISTO: 
El EXP— CUY: 11918/2017, mediante el cual la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita la de-

signación de los abanderados y escoltas de la Carrera de Medicina, por el ciclo lectivo 2017, y 

CONSIDERANDO: 
Que este año, los puestos de 2do. Escolta de la Bandera Nacional y 1er. Escolta de la Bandera 

Provincial cuentan, cada uno, con dos (2) alumnos con igual promedio, quienes deberán desempeñarse en forma 
alternada en el mismo, para lograr una igual participación. 

Por ello, encontrándose cumplimentadas las Res. N° 1635/80-R. y 579/2004 F. y la Ord. N° 
10/2004 R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar abanderados y escoltas a los alumnos de Sto. Año de la Carrera de Medicina, por el perío-
do 2017, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Promedio A • el/ido s Nombre 

• ALCALÁ, Cecilia 
DNI. 38.463.412— Reg. 12257 

• ABACA PASCUAL de la LLANA, María 
Agustina 
DNI. 37.125.142— Reg. 12253 

• SANCHEZ MARTINI, Pía Florencia 
DNI. 38.307.282— Reg. 12365 

• AMADEO, María Victoria 
DNI. 38.756.580— Reg. 12263 

• ZALAZAR, Alejandro 
DNI. 38.756.749— Reg. 12380 

Abanderada 
Bandera Nacional 

Abanderada 
Bandera Provincial 

1° Escolta 
Bandera Nacional 

2° Escolta 
Bandera Nacional 

9,48 

9,36 

9,12 

9,05 

9,05 

• BORETINI SAEZ, Emiliano Angel 	 9,02 
1° Escolta DNI. 38.207.316— Reg. 12275 
Bandera Provincial 	• FILIZZOLA GIUNTA, Francisco Agustín 	9,02 

DNI. 38.476.035— Reg. 12297 

2° Escolta 	 • MARRELLI, María Rosa 	 9,00 
Bandera Provincial 	 DNI. 38.415.505— Reg. 12325 

ARTICULO 2°.- Los alumnos que figuran en el artículo 1° de la presente resolución, en los puestos de 2do. Escolta 
de la Bandera Nacional y 1er. Escolta de la Bandera Provincial se desempeñarán en forma alternada en el mismo, 
para lograr una igual participación. 

ARTICULO 3°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° 1 7 7 
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